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ANEXO Nº 1

MERCANCÍAS RESTRINGIDAS
EN EL MARCO DE LA LEY Nº 29811

SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

0101.21.00.00 Caballos reproductores de raza pura, vivos

0101.29.10.00 Caballos para carrera vivos

0101.29.90.00 Los demás caballos vivos

0101.30.00.00 Asnos vivos

0101.90.00.00 Mulos y burdéganos, vivos

0102.21.00.00 Bovinos domésticos reproductores de raza pura, vivos

0102.29.10.00 Bovinos domésticos para lidia, vivos

0102.29.90.00 Los demás bovinos domésticos, vivos

0102.31.00.00 Búfalos reproductores de raza pura, vivos

0102.39.00.00 Los demás búfalos, vivos, 
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SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

0102.90.00.00 Los demás animales vivos de la especie bovina, vivos

0103.10.00.00 Animales vivos de la especie porcina, reproductores de raza 
pura

0103.91.00.00 Animales vivos de la especie porcina, de peso inferior a 50 
kg

0103.92.00.00 Animales vivos de la especie porcina, de peso superior o 
igual a 50 kg

0104.10.10.00 Animales vivos de la especie ovina, reproductores de raza 
pura

0104.10.90.00 Los demás animales vivos de la especie ovina

0104.20.10.00 Animales vivos de la especie caprina, reproductores de raza 
pura

0104.20.90.00 Los demás animales vivos de la especie caprina

0105.11.00.00 Gallos y gallinas, de peso inferior o igual a 185 g, vivos

0105.12.00.00 Pavos (gallipavos), de peso inferior o igual a 185 g, vivos

0105.13.00.00 Patos, de peso inferior o igual a 185 g, vivos

0105.14.00.00 Gansos, de peso inferior o igual a 185 g, vivos

0105.15.00.00 Pintadas, de peso inferior o igual a 185 g, vivos

0105.94.00.00 Los demás gallos y gallinas, de peso superior a 185 g, vivos

0105.99.00.00 Los demás patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de 
las especies domésticas, de peso superior a 185 g, vivos

0106.11.00.00 Primates vivos

0106.12.00.00 Ballenas, delfi nes y marsopas (mamíferos del orden 
Cetáceos); manatíes y dugones o dugongos (mamíferos del 
orden Sirenios); otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia) vivos

0106.13.11.00 Llamas (Lama glama), incluidos los guanacos

0106.13.12.00 Alpacas (Lama pacus) vivos

0106.13.19.00 Los demás camélidos sudamericanos, vivos

0106.13.90.00 Camellos y los demás camélidos, vivos

0106.14.00.00 Conejos y liebres, vivos

0106.19.00.00 Los demás mamíferos, vivos

0106.20.00.00 Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar)

0106.31.00.00 Aves de rapiña, vivos

0106.32.00.00 Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, cacatúas y 
demás papagayos), vivos

0106.33.00.00 Avestruces; emúes (Dromaius novaehollandiae)

0106.39.00.00 Las demás aves, vivas

0106.41.00.00 Abejas vivas

0106.49.00.00 Los demás insectos

0106.90.00.00 Los demás animales, vivos

0301.11.00.00 Peces ornamentales vivos, de agua dulce

0301.19.00.00 Los demás peces ornamentales vivos

0301.91.10.00 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 
clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster), para 
reproducción o cría animal.

0301.91.90.00 Las demás truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster)

0301.92.00.00 Anguilas (Anguilla spp.)

0301.93.00.00 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys spp., 
Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus)

0301.94.00.10 Atunes (Thunnus thynnus)

0301.94.00.91 Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico y del Pacífi co 
(Thunnus orientalis), para reproducción o cría industrial

0301.94.00.99 Los demás atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico y 
del Pacífi co (Thunnus orientalis)

0301.95.00.00 Atunes del sur (Thunnus maccoyii)

0301.99.11.00 Tilapia para reproducción o cría industrial 

0301.99.19.00 Los demás peces vivos para reproducción o cría industrial

0301.99.90.00 Los demás peces vivos

0306.21.00.00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.) vivas

SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

0306.22.00.00 Bogavantes (Homarus spp.) vivas

0306.24.00.00 Cangrejos (excepto macruros) vivos

0306.25.00.00 Cigalas (Nephrops norvegicus) vivos

0306.26.00.00 Camarones y langostinos y demás decápodos Natantia de 
agua fría (Pandalus spp., Crangon Crangon) vivos

0306.27.11.00 Langostinos (Géneros de la familia Penaeidae), vivos, para 
reproducción o cría industrial

0306.27.19.90 Los demás langostinos (géneros de la familia Penaeidae), 
vivos reproducción

0306.27.91.00 Camarones de río de los géneros Macrobrachium, vivos 

0306.27.92.00 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia, vivos, para reproducción o cría industrial

0306.27.99.00 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia, vivos 

0306.29.90.00 Los demás crustáceos, vivos

0307.11.00.00 Ostras vivas

0307.21.10.00 Veneras (vieiras, concha de abanico), vivas

0307.21.90.00 Volandeiras y demás moluscos de los géneros Pecten, 
Chlamys o Placopecten, vivos, sólo para reproducción

0307.31.00.00 Mejillones (Mytilus spp., Pemma spp.)

0307.41.00.00 Jibias (Sepia offi cinalis, Rossia macrosoma) y globitos 
(Sepiola spp.); calamares y potas (Ommastrephes spp., 
Loligo spp., Nototodarus spp., Sepioteuthis spp.), vivos

0307.51.00.00 Pulpos (Octopus spp.), vivos,

0307.60.00.00 Caracoles, excepto los de mar, vivos

0307.71.00.00 Almejas, berberechos y arcas (familias Arcidae, 
Arcticidae, Cardiidae, Donacidae, Hiatellidae, Mactridae, 
Mesodesmatidae, Myidae, Semelidae, Solecurtidae, 
Solenidae, Tridacnidae y Veneridae), vivos

0307.81.00.00 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), vivos, sólo para 
reproducción

0307.91.00.00 Los demás moluscos, vivos

0308.11.00.00 Pepinos de mar (Stichopus japonicus, Holothurioidea), vivos

0308.21.00.00 Erizos de mar (Strongylocentrotus spp., Paracentrotus 
lividus, Loxechinus albus, Echichinus esculentus)

0308.30.00.00 Medusas (Rhopilema spp.)

0308.90.00.00 Los demás invertebrados acuáticos, vivos

0407.11.00.00 Huevos fecundados para incubación, de gallina de la especie 
Gallus domesticus

0407.19.00.00 Huevo fecundado para incubación, los demás

0407.21.10.00 Huevos frescos, de gallina de la especie Gallus domesticus, 
para la producción de vacunas (libres de patógenos 
específi cos)

0407.21.90.00 Huevos frescos, de gallina de la especie Gallus domesticus, 
los demás

0407.29.10.00 Los demás huevos frescos, para la producción de vacunas 
(libres de patógenos específi cos)

0407.29.90.00 Los demás huevos frescos

0511.10.00.00 Semen de bovino

0511.91.10.00 Huevas y lechas de pescado

0511.91.90.00 Los demás productos de pescado o de crustáceos, moluscos 
o demás invertebrados acuáticos

0511.99.30.00 Semen animal, excepto de bovino

0511.99.40.00 Embriones

0511.99.90.20 Esponjas naturales de origen animal

0511.99.90.90 Los demás productos de origen animal

0601.10.00.00 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, 
turiones y rizomas, en reposo vegetativo

0601.20.00.00 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, 
turiones y rizomas, en vegetación o en fl or; plantas y raíces 
de achicoria

0602.10.10.00 Orquídeas, esquejes sin enraizar e injertos

0602.10.90.00 Los demás esquejes sin enraizar e injertos

0602.20.00.00 Arboles, arbustos y matas, de frutas o de otros frutos 
comestibles, incluso injertados

0602.30.00.00 Rododendros y azaleas, incluso injertados
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SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

0602.40.00.00 Rosales, incluso injertados

0602.90.10.00 Orquídeas, incluidos sus esquejes enraizados

0602.90.90.00 Las demás plantas vivas (incluidas sus raíces), esquejes; 
micelios

0701.10.00.00 Papa para siembra

0703.20.10.00 Ajos, para siembra

0712.90.20.00 Maíz dulce para la siembra, seco

0713.10.10.00 Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum), para 
siembra

0713.20.10.00 Garbanzos, para siembra

0713.31.10.00 Frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías) de las especies 
Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) Wilczek, para 
siembra

0713.32.10.00 Frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías) Adzuki (Phaseolus 
o Vigna angularis), para siembra

0713.33.11.00 Frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías) comunes 
(Phaseolus vulgaris), negro, para siembra

0713.33.19.00 Los demás frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías) comunes 
(Phaseolus vulgaris), para siembra

0713.34.10.00 Frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías)* bambara (Vigna 
subterranea o Voandzeia subterranea), para siembra

0713.35.10.00 Frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías)* salvajes o caupí 
(Vigna unguiculata), para siembra

0713.39.10.00 Los demás frijoles (fréjoles, porotos, alubias, judías) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.), para siembra

0713.40.10.00 Lentejas, para siembra

0713.50.10.00 Habas (Vicia faba var. major), haba caballar (Vicia faba var. 
equina) y haba menor (Vicia faba var. minor), para siembra

0713.60.10.00 Arvejas (guisantes, chícharos) de palo, gandú o gandul 
(Cajanus cajan), para siembra

0713.90.10.00 Las demás hortalizas de vaina secas desvainadas, para 
siembra

0714.10.00.00 Raíces de yuca (mandioca), sólo destinado a la propagación

0714.20.10.00 Camotes, para siembra

0714.30.00.00 Ñame (Dioscorea spp.), sólo destinado a la propagación

0714.40.00.00 Taro (Colocasia spp.), sólo destinado a la propagación

0714.50.00.00 Yautía (malanga) (Xanthosoma spp.), sólo destinado a la 
propagación

0714.90.10.00 Maca (Lepidium meyenii), sólo destinado a la propagación

0714.90.90.00 Arrurruz o salep, aguaturmas (patacas) y las demás raíces 
y tubérculos similares ricos en fécula o inulina; médula de 
sagú, sólo destinado a la propagación

0801.11.10.00 Cocos, secos, para siembra

0801.21.00.00 Nueces del Brasil, con cáscara, sólo destinado a la 
propagación

0801.22.00.00 Nueces del Brasil, sin cáscara, sólo destinado a la 
propagación

0801.31.00.00 Nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, “cajú”), con 
cáscara, sólo destinado a la propagación

0801.32.00.00 Nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, “cajú”), sin 
cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.12.10.00 almendras, sin cáscara, para siembra

0802.21.00.00 Avellanas, con cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.22.00.00 Avellanas, sin cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.31.00.00 Nueces de nogal, con cáscara, sólo destinado a la 
propagación

0802.32.00.00 Nueces de nogal, sin cáscara, sólo destinado a la 
propagación

0802.41.00.00 Castañas, con cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.42.00.00 Castañas, sin cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.51.00.00 Pistachos, con cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.52.00.00 Pistachos, sin cáscara, sólo destinado a la propagación

0802.61.00.00 Nueces de macadamia, con cáscara, sólo destinado a la 
propagación

0802.62.00.00 Nueces de macadamia, sin cáscara, sólo destinado a la 
propagación

SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

0802.70.00.00 Nueces de cola (Cola spp.), sólo destinado a la propagación

0802.80.00.00 Nueces de areca, sólo destinado a la propagación

0802.90.00.00 Los demás frutos de cáscara frescos, incluso sin cáscara, 
sólo destinado a la propagación

0901.11.10.00 Café sin tostar, sin descafeinar, para siembra

0904.11.00.00 Pimienta, sin triturar ni pulverizar, sólo destinado a la 
propagación

0908.11.00.00 Nuez moscada, sin triturar ni pulverizar, sólo destinado a la 
propagación

0908.21.00.00 Macis, sin triturar ni pulverizar, sólo destinado a la 
propagación

0908.31.00.00 Amomos y cardamomos, sin triturar ni pulverizar

0909.21.10.00 semillas de cilantro, para siembra

0909.31.00.00 Semillas de comino, sin triturar ni pulverizar, sólo destinado 
a la propagación,

0909.61.00.00 Semillas de anís, badiana, alcaravea o hinojo; bayas 
de enebro, in triturar ni pulverizar, sólo destinado a la 
propagación

0910.11.00.00 Jenjibre, sin triturar ni pulverizar, sólo destinado a la 
propagación

0910.20.00.00 Azafrán, sólo destinado a la propagación

0910.30.00.00 Cúrcuma, sólo destinado a la propagación

1001.11.00.00 Trigo duro, para siembra

1001.91.00.10 Trigo, los demás, para siembra

1001.91.00.90 Morcajo, para siembra

1002.10.00.00 Centeno, para siembra

1003.10.00.00 Cebada, para siembra

1004.10.00.00 Avena, para siembra

1005.10.00.00 Maíz, para siembra

1006.10.10.00 Arroz con cáscara, para siembra

1007.10.00.00 Sorgo de grano (granífero), para siembra

1008.10.10.00 Alforfón, para siembra

1008.21.00.00 Mijo, para siembra

1008.30.10.00 Alpiste, para siembra

1008.40.00.00 Fonio (Digitaria spp.), sólo destinado a la propagación

1008.50.10.00 Quinua, para siembra

1008.90.10.00 Los demás cereales, para siembra

1008.90.20.00 Kiwicha (Amaranthus caudatus), sólo destinado a la 
propagación

1008.90.90.00 Los demás cereales, sólo destinado a la propagación

1201.10.00.00 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), para 
siembra

1202.30.00.00 Maníes (cacahuetes, cacahuates), para siembra

1204.00.10.00 Semillas de lino, para siembra

1205.10.10.00 Semillas de nabo (nabina) o de colza, con bajo contenido de 
ácido erúcico, para siembra

1205.90.10.00 Las demás semillas de nabo (nabina) o de colza, para 
siembra

1206.00.10.00 Semillas de girasol, para siembra

1207.10.10.00 Nueces y almendras de palma, para siembra

1207.21.00.00 Semillas de algodón, para siembra

1207.30.10.00 Semillas de ricino, para siembra

1207.40.10.00 semillas de sésamo (ajonjolí), para siembra

1207.50.10.00 Semillas de mostaza, para siembra

1207.60.10.00 Semillas de cártamo (Carthamus tinctorius), para siembra

1207.70.10.00 Semillas de melón, para siembra

1207.99.10.00 Las demás semillas y frutos oleaginosos, para siembra

1207.99.91.00 Semillas de Karité, sólo destinado a la propagación

1207.99.99.00 Las demás semillas y frutos oleaginosos, sólo destinado a 
la propagación

1209.10.00.00 Semillas de remolacha azucarera

1209.21.00.00 Semillas de alfalfa

1209.22.00.00 Semillas de trébol (Trifolium spp.)



Normas Legales del 04.07.2013 22

SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

1209.23.00.00 Semillas de festucas

1209.24.00.00 Semillas de pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L.)

1209.25.00.00 Semillas de ballico (Lolium multifl orum Lam., Lolium perenne 
L.)

1209.29.00.00 Las demás semillas forrajeras

1209.30.00.00 Semillas de plantas herbáceas utilizadas principalmente por 
sus fl ores

1209.91.10.00 Semillas de cebollas, puerros (poros), ajos y demás hortalizas 
del género Allium

1209.91.20.00 Semillas de coles, colifl ores, brócoli, nabos y demás 
hortalizas del género Brassica

1209.91.30.00 Semillas de zanahoria (Daucus carota)

1209.91.40.00 Semillas de lechuga (Lactuca sativa)

1209.91.50.00 Semillas e tomates (Licopersicum spp.)

1209.91.90.00 Las demás semillas de hortalizas

1209.99.10.00 Semillas de árboles frutales o forestales

1209.99.20.00 Semillas de tabaco

1209.99.30.00 Semillas de tara (Caesalpinea spinosa)

1209.99.40.00 Semillas de achiote (onoto, bija)

1209.99.90.00 Los demás semillas, frutos y esporas, para siembra

1210.10.00.00 Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni en «pellets»

1211.20.00.00 Raíces de ginseng

1211.90.30.00 Orégano (Origanum vulgare), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.50.00 Uña de gato (Uncaria tomentosa), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.60.00 Hierbaluisa (Cymbopogon citratus), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.90.40 Piretro (pelitre), sólo destinado a la propagación

1211.90.90.90 Las demás plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las 
especies utilizadas principalmente en perfumería, medicina o 
para usos insecticidas, parasiticidas o similares

1212.29.00.00 Las demás algas

1212.93.00.00 Caña de azúcar, sólo destinado a la propagación

1212.94.00.00 Raíces de achicoria, sólo destinado a la propagación

1404.90.90.90 Los demás productos vegetales no expresados ni 
comprendidos en otra parte

1801.00.11.00 Cacao en grano, crudo, para siembra

2102.10.10.00 Levadura de cultivo

2102.10.90.00 las demás levaduras vivas, sólo destinado a la propagación

3002.90.10.00 Cultivos de microorganismos

3822.00.30.00 Materiales de referencia certifi cados

ANEXO Nº 2

MERCANCÍAS RESTRINGIDAS SUJETAS A CONTROL 
Y MUESTREO EN LOS PUNTOS DE INGRESO

SUBPARTIDA NACIONAL DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

1005.10.00.00 Maíz para siembra

0712.90.20.00 Maíz dulce para la siembra, seco

1207.21.00.00 Semillas de algodón, para siembra

1209.21.00.00 Semillas de alfalfa

1006.10.10.00 Arroz con cáscara, para siembra

0301.11.00.00 Peces ornamentales vivos, de agua dulce

ANEXO Nº 3

PUNTOS INICIALES DE INGRESO
CONTROL Y MUESTREO DE MERCANCÍAS 

RESTRINGIDAS

957557-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2013-MINCETUR
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